
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
 Referencia 11001 40 03 057 2022 00958 00 
   
 Se acepta la renuncia al mandato otorgado a la Abogada YEIMI YULIETH 
GUTIERREZ AREVALO como apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE CARTERA SAUCO S.A.S, quien actúa como representante judicial de la 
acreedora BANCO COMERCIAL AV VILLAS. 

  
 En consecuencia, se reconoce a la profesional en derecho ÁNGELA 
PATRICIA ESPAÑA MEDINA como apoderada de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S 

  
 Por secretaria remítase al correo de la apoderada judicial el enlace del 
expediente, con el fin de que el proceso pueda ser consultado en línea a través de 
la plataforma OneDrive.  
 
NOTÍFIQUESE, 
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